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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q w hayan de in
fartarse en los BOLETINES OFICUI.ES S • li an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionado» periódicos.*" 

Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SUSCRICION.— En esta capital, llevaílb adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. «1 mes; 36 e l t r imc í tre^ l el semestre, y 144 
por un año.—Se adninen menc iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de.San Pablo, número 59, b;ijo.—Fnera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en seilos.—Un número suelto í re.ds. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los do interés particular pagarán do» 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA * SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. .M. la Reina nuestra seQora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan eo el Real sitio de Sao Ildefon
so sio novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Albacete y el Juez de pr i 
mera instancia de Chinchilla, de los cua
les resulta: 

Que en 26 de marzo de 1806 acordó 
el Ayuntamiento de Pozohondo conceder 
á Pedro Núfiez 550 varas del solar que 
existia en terreno realengo en la Nava 
de Abajo, frente á la casa del mismo Nu-
fiez, como este lo habia solicí talo, para 
hacer un parador y ensanchar su casa: 

Que en 18 de junio siguiente se pre-
lentó al juzgado de Chinchilla un inter
dicto de recobrar á nombre de doña Jo 
sefa Núñez Robres contra Pedro Nufiez 
por haberla despojado hacia unos dos 
meses de la posesión de un bancal de la 
labor llamada Pozo-Rubio, que la quere
llante habia heredado de su marido don 
Lino Andrés, echando cimientos y levan
tando paredes en aquel terreno para ha
cer una casa. 

Que recibida información testifical y 
prestada fianza, acordó el Juez para m e 
jor proveer que se reconociera la obra 
por peritos, y estos declararon que en el 
bancal llamado Pozo-Rubio se habían le
vantado cuatro paredes de unas tres va
ras de altura, que contenían 656 varas 
cuadradas de terreno; añadiendo que la 
obra era nueva y hecha dentro de los ¡ 
siete ú ocho meses anteriores: 

Que el Juez, suponiendo que procedia 
nn interdicto de obra nueva, declaró no 
haber lugar al de recobrar , sentencia 
que revocó la Audiencia de Albacete en 
virtud de la apelación que sostuvo laque-
reliante: 

Qué hecha la tasación do costas y an
tes de que se ejecutara la restitución, 

.• el Gobernador de ' la provincia, á instan
cia del Ayuntamiento, y después de va
rios informes de este y del Consejo pro 
vincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose en los números 1.° y 4.° 
del articulo 85 de la ley de Ayuntamien
to y en la Real orden de 8 de mayo de 
1859: 

Que el Juez sostuvo su competencia 
después de sustanciar o! articulo, en alen-
don á que el terreno era de propiedad 
particular, según lo que de autos resulta
ba; y en la suposición de que fuera co
munal se escedió el Ayuntamiento de 
sus atribuciones al enajenarlo sin la apro 
bacion del Gobernador, á que en el mis
mo supuesto de ser el terreno comunal , 
no se pudo enajenar, por estar los de 
aprovechamiento común esceptuados por 
las leyes de desamortización, ni se pudo 
conceder como roturación porque no se 
puede legitimar las hechas en los egidos 
de los pueblos; y á que siendo la conce
sión hecha al despojante de 559 varas, 
y habiendo ocupado 636 del bancal de 
la despojada, es notorio que había usur
pación de un derecho real de ajena per
tenencia : 

Que el Gobernador insistió en su r e 
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente conflic -
lo que ha seguidt) sus trámites. 

Visto el ar t . 85 de la ley de Ayunta
mientos reformada eo ti de octubre de 
1866, según el cual los Ayuntamientos 
deliberan conformándose á las leyes y 
reglamentos: 

1.° Sabré la formación de las orde
nanzas municipales y reglamentos do 
policía urbana y rural: 

4.° Sobre la formación y alineación 
de las calles, pasadizos y plazas. 

9.° Sobra la euajenacion de bienes 
muéblese inmuebles y sus adquisiciones, 
redención de censos, préstamos y t ran
sacciones de cualquiera especie que tuviere 
que hacer el común. 

Vista la Real orden do 3 de mayo de 
1859, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos las providencias que 
dicten los Ayuntamientos en los negocios 
que pertenecen á sus atribuciones según 
las leyes: 

Considerando: 
1.° Que la providencia admioislrati-

va que se supone contrariada por el in
terdicto no concedió lodo el terreno que 
ha ocupado el concesionario, ni pudo r e 
ferirse á terrenos do propiedad privada 
ó poseídos por un particular: 

2.° Que el interdicto solo se dirige á 
obtener el amparo de la posesión que 
existe á favor de un particular, y por 
consiguiente eo nada se opone al acuerdo 
del Ayuntamiento, haya ó no recaido 
este sobre materia administrativa y ba
jas.- ó no dictado en virtud de legitimas 
attibuciones: 

5 . a Que la cuestión promovida por 
el interdicto en nada afecta á los intere
ses públicos, y por el contrario se limita 
á derechos y actos puramente privados; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
julio de mil ochocientos sesenta y siete, 
—lisia rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra-
moa María Narvaez. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia do Guadalajara y el Juez de 
primera instancia de Tamajon, de los 
cu Mes resulta: 

Q io en 6 de julio de 1866 se presen
tó en aquel Juzgado un interdicto de des
pojo á nombro de don Segundo Colme
nares, d u e ñ o de ios montes llamados 
Claros, en los pueblos de Colmenar de la 
Sierra y su anejo Cabida, El Vado, Car-
doso, Peüalva y Bocigano, contra varios 
vecinos de Colmenar y Cabida, por haber 
rozado, sembralo y cortado árboles en 
los sitios llamados H u e c o s de las .Medi
c i n a s , Bi lbugira , Frontal. Fuente-cor
ral, Pedrizas y Laderas de Cabida. 

Que recibida información testifical y 
prestada fianza, se dictó auto restituto-
rio en 4 de agosto siguiente, el cual no 
sejiudo notificar a los despojantes hasta 
1.° y 5 de setiembre, por haberse negado 
los del pueblo A recibir la notificación 
y á servir de testigos para ella: 

Que dos vecinos de Colmenar apelaron 
del auto' reslitutorio, pero sin represen
tación de Procurador, por lo cual acordó 

el Juez que se proveería luego que pidie
ran con la dirección debida, lo cual no 
hicieran después, y en 12 de octubre s e 
llevó á efecto la restitución: 

Que en 8 del mismo octubre el Inge
n i e r o de Montes del distrito pidió al G o 
bernador quo se le facilitaran algunos 
documentos para el espediente que decía 
eslar instruyendo sobre la posesión de 
los montes llamados Claros, y esla A u 
toridad acordó entre otras cesas que se 
practicaran en c a d a pueblo informa
ciones que a r r e d i l a r a n la posesión de 
aquellos montes, y sabedor de ello don 
Segundo Colmenares, pidió que se le 
oyera y tuviera por parle en el espediente: 

Que de los catastros de los pueblos, 
de los amillaramientos, de la informacio
nes practicadas por los Ayuntamientos 
y vecinos de los mismos y demás docu
mentos qno forman el espediente, apare 
ce que los mencionados pueblos tcnian 
mootcs en sus términos; que entre las 
haciendas de eclesiásticos solo babia en 
Colmenar, eo el catastro de 1755, uoa 
tierra de seis celemines, perteneciente 
al Cardenal Portocarrero, Marqués de 
Montes Claros, Señor de la villa de Col
menar y sus barrios, de quien traia 
su derecho don Segundo Colmenares; y 
que asi este como el Duque de Mijar, á 
qoien habia comprado los montes en 
1S62, no figuraban en los amillaramien
tos de 1855, 1859 y 1865, con fincas en 
Colmenar de la Sierra: 

Que en vista del espediente y do con
formidad con lo informado por el Conse
jo provincial, acordó el Gobernador en 
14 de febrero del presente año amparar 
á los referidos pueblos etf el disfrute de 
los montes de sus lérminos que venían 
poseyendo, con inclusión de les cuar te - ' 
les llamados Fuente-corral y el Frontal, 
declarar en estado de deslinde los con
finantes con los de don Segundo Colme
nares, y requerir de inhibición al Juez 
de primera instancia de Tamajon, como 
lo hizo apoyándose en los artículos 76 y 
82 de la ley de Ayuntamientos, en eí 
de 24 de la de 1.° de mayo de 1803, 
cita equivocada, pues debe ser art . i .* 
de la ley de 2 i de mayo, y en el número 
6.° del articulo 10 de la de Gobiernos de 
provincia: 

Que sustanciado el incidente de coro-
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petescia, presentó el querellante con su 
escrito testimonio de varios documentos» 
de los que aparece: 

1.° Oue el supremo Consejo de Cas
tilla amparó ai Duque* de Hijar eo no
viembre cHM'825 en la po'&sfbn d e sus 
montes y pastos'en las villas de Colme
nar de l aS ie r ra , Vado y Cardbso, lo que* 
resistieron los pueblos y mandó ejecutar 
el Consejo en 26 de abril de 1826: 

2.° Que habiéndose alzado de esta y 
la anterior providencia los pueblos, se 
confirmaron una y otra por el mismo 
Consejo, y mandó llevarlas á efe;to en 
2 de enero de 1850: 

3.° Que co mayo siguiente se puso 
en posesión al Duque, no sin que protes
taran los Síndicos Je El Vado y Col
menar : t 

4.° Que en 1S57 los Ayuntamientos 
y mayores contribuyentes de Kl Vado, 
Colmenar. IVfialva, Bccigano y Cardoso ! 

celebraron una avenencia con el Duque 
ante el Gobernador de Guadalajara.de la 
cual solevantó a;la, reconociendo en ella 
los cinco pueblos el derecho de prdpíed&fl 
del mismo Duque en ¡os montes de su 
respectivo término, y lomando e n a r r é n -
damienlosus paslos, leñas muertas" y 
carbón de brezo por 10 años, que con
cluirían á fin de 1866, a razón de 7.000 
reales vellón anuales, y encargan lose 
los mismos pueblos del pago de las con
tribuciones; 

5.° Que al formalizar los arrenda -
míenlos por escritura pública, ratifica
ron los pueblos el mismo reconocimiento 
y Veobligaron á no hacer reclamación 
alguna. 

é.° Ouo en 19 do mayo de 1862 com
pró don Segundo Colmenares los montes 
tierras, pa^os y derechos de pesca, que 
correspondían al Duque de Hijar en los 
mencionados pueblos, á todo riesgo y 
ventura, designándose en Coímenar.dela 
Sierra y su anejo Cabida siete cuarteles 
llamados Valló de las fuentes, Majada 
( íe lan Vacas y la Pedregosa, las Pe
drizas, los Uuecos de las .Medicinas, la 
Barbugera y las Povedas, el Chaparral 
do las Cabezuelas, ra l lera de los Mozos administrativas que recaigan sobre mate 
y Laderas de Cabida: 

Y 7.° Que con estos mismos nombres 
constaban los moutes de Colmenar ins
critos en o' llegistro de la Propiedad a 
íavor de Colmenaresé hipotecadosáotras 
personas: 

Que en vista de estos documentes y 
alegaciones, el Juez se declaró compelen-

Visto el art. 82 de la misma ley, que 
señala entre las arlibuciones de los 
Ayuntamientos la tile arreglar por medio 
de acuerdos, conformándose cenias leyes-
y reglamentos; ePdisfrut-i de-Ios pastos, 
aguas y ¡leíais aprovechamientos o m u -

j i e s / e n donde no luya un régi nen espe
cial anlorlzatib' competentemente: 

Visto el ar t . 1.° de la ley d e 24 de 
mayo de 1835, según el cual son montes 
públicos los de los puebles: 

Visto el a r t . 17 del reglamento de 17 
de muyo de : 1865. 'que cojliavó la Admi
nistración-el deslinde de lodos los mon
tes públicos: 

Visto el art . 58 del reglamento de 25 
de setiembre del mismo año , que dice 
asi: «El Tribunal ó Jnz^ado requerido 
de inhibición, luego que reciba el exhorto 
suspendere lodo procedimiento en el 
asunto á que se refiera, mieutras uo se 
termine la contienan por desistimiento 
del Gobernador, ó - por decisión Miá, so 
pena de nulidad de c u m i o despuis se 
actuare:» 

Considerando: 
1.° Que no se traía ahora de averi

guar los limites de los montes que posean 
los pueblos por donde confinen con los 
poseídos por el querellante, sino de q u e 

este se maatenga eo la poseseion que 
disfruta, y le niegan los pueblos en el 
hecho de no respetarla y de disputarle 
la propiedad: 

2.° Que hallándose el querellante en 
posesión de los montes sobro que versa 
ta cuestión, y no habiéndose adoptado an
tes del interdicto providencia alguna por 
la Administración, para conservarla po
sesión que pudieran tener los pueblos, 
no se puede eslimar improcedente el re 
curso judicial del ínter ficto, que se l i
mita á mantener la posesión privada: 

3.° Q ic la providencia del Gorberna-
dor declarando los monlc3 en estado de 
deslinde y amparando a los pueblos en 
su posesión es posterior á la querel lado 
despojo y también al fallo del interdicto, 
y aun causada por el mismo auto r e s -
litutorio; y así como las providencias 

6.* Que suscitar una cuestión de 
competencia y adoptar a l misino tiempo 
providensias en el asunto, es contrario á 
ta disposición del ar t . 58 del reglamento 
do 25 de setiembre de 1363, que e s 
igualmente aplicable á ambos contendien 
tes , 'porqje el principio en que se funda; 
es qu J desle el mo:n «alb en que se po
nen en du la la jijrisdicción ó atribución 
oara entender de un asunto por la pro
vocación de la competencia, ninguna de 
las Autoridades que la cuestionan la 
tienen para proceiler en ó1, 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en deci lir esta coapetencia á 
favor de la Aulori ladjui ic ial , y le acor 
dado. 

Dado en San Ildefonso á 21 de juli o 
d i 1337.—lista rubricado uVJ la l t ;a t 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, llamón María N¿rvaez. 

rias de este orden no se pueden dejar sin 
efecto por medio ds interdictos ante la 
Autoridad judicial, tampoco los in terd ic
tos se pueden contrariar ante la Admi
nistración, como se ha pretendido en e s 
te caso por medio del acuerdo del Go
bernador: 

4.° Que si bien el deslinde de los 
te , de acuerdo con el Promotor tisca!, montes públicos y los que cone ' l ó scoo -
fuDdándose en que el querellanlo había finen en ledo ó parte correspondo á la 

Adminisliaoion, el fondo de la cuestiou 
suscitada por los pueblos ante la misma 
Admiaistracion, versa sóbrela propiedad 
y sobre la posesión como consecuencia 
suya, lo cual es privativo de los Tribuna
les de justicia en los juicios plenahoa 
correspondientes: 

5.° Que en el estado actual del asun
to la Autoridad administrativa no puede 
ejercer otras atribucioaes legítimas (¿ue 
las de conservar la posesión co que se 
hallen íospuebiOs, corregir las usurpacio
nes recientes y fáciles de comprobar y 

[deslindar los montes públicos, mientras 
no se suscite en forma ante la Autoridad 
judicial la cuestión de propiedad que tos 
pueblos han promovido ante la Adminis
tración: 

justificado plenamente ser el dueño y 
poseedor de la finca en cuestión; en que 
no existía providencia alguna adminis
trativa cuando se intentó ni cuando se 
falló el interdicto, y estaba fenecido cuan
do se suscitó ta competencia, y en que se 
trataba de lincas de propiedad privada 
que poseía pacíficamente más del año y 
día el demandante: 

Que insistiendo eo su requerimiento c 
Gobernador, de acuerdo con el Coosejo 
provincial, resultó el presente conflicto: 

Visto el ar t . 76 de la ley de Ayunta
mientos reformada en 21 do octubre del 
1866. que en su número 2.° encarga al 
Alcalde como administrador del pueblo 
procurar la conservación de las fincas 
pertenecientes al común: 

MINISTERIO BE HACIENDA. 

En atención á las razones que me ha 
expuesto el M nistro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con el de Estado, 

Vengo en aprobar la seguiente instruc
ción provisional para la administración, 
liquidación y rpcaudaciou del impuesto 
de 5 por 100 sobro las rentas, sueldos ó 
asignaciones establecido porel a r t .5 . ° de 
la ley de 29 de junio de 1867. 

Art. l.° Con arreglo á lasbasesapro-
badas por el ar t . 5." do la ley de 29 de 
junio anterior, el impuesto de 5 por 100 
grava desde t . ° d e l presente raes: 

i.° Sobre las dotaciones señaladas á 
la Casa Heal. 

2.° Sobre las cantidades qne el Te
soro abonaren concepto de cargas dejus-
licia. 

o.° Sobre los haberes, sueldos, asig-
naciones, col is iones y premios que d e 
vengan las clases activas y pasivas que 
dependen del Tesoro, á excepción de las 
religiosas eu clausura, hermanas de la 
Caridad y las clases <fa tropa del Ejercito, 
Armada, Guardia civil y Resguardos ter
restres y marít imos. 

4.° Sobre las rentas que perciben los 
acreedores de la nación por cualquiera 
clase de titulo, y que el Estado, ó en su 
nombre algún establecimientos público, 
satisface en periodos fijos previamente 
de terminajos porlasleyes, cxccptuindo 
la Deuda exterior y Us procedentes de 
tratados. 

5.° Sobre los intereses que devenguen 
las imposiciones voluntarias á plazo fijo 
que se consignen en la Caja general de 
Depósitos desde 1.° del mes actual. 

C * Sobre las reolas que perciban 
los ccreedores de las provincias y de los 
Municipios á virtud de emisiones legal
mente autorizadas. 

7.° Sobre los haberes, sueldos y 
asignaciones efue devenguen los funcio
narios y clases remuneradasen cualquier 
concepto por los presupuestos provin
ciales ó m u n i c i p a l e s . 

8.* Sobre los beneficios que se d i s 
tribuyan por dividendos, repartos ú otros 
medios entre los accionistas de los Ban
cos , Sociedades y Compañías de todas 
clases uo fabriles, constituidas con a p r o 
b a c i ó n del Gobierno, deducida ta paite 
de beneficios que proceda de intereses 

de fondos públicos gravados con la mis 
ma i m p o s i c i ó n . 

9.° Sobre las rentas que perciban 
los acreedores de las mismas Sociedades 
por intereses de obligaciones ó eri con
ceptos análogos» enténdién lose e x c e p 
tuadas las emitidas por lífs Compañías 
de fcrfo-crriles y cotífcesidnarias de c a 
nales de riegos. 

1 0 . Sobre los haberes, sueldos 6 
asignaciones que las Saciedades y Com
pañías satisfagan á empleados de nom
bramiento del Gobierno. 

i i. Sobre las dos terceras partes 
del importe de los honorarios que por 
razón de su cargo perciban los Uegis-
tradores de la Propiedad. 

Y 1 2 . Sobre las asignaciones del 
clero, en el caso de que voluntariamente 
las someia al impuesto á vir tud de la 
indicación que ha de hacérsele en cum
plimiento de lo que dispone el segundo 
párrafo del ar t . o.° de la ley . 

Art . 2.° La Dirección de Contribu
ciones, y por regla general' sus depen
dencias en las provincias, tendrán á su 
cargó el reconocimiento y liquidación de 
los. derechos que correspondan al Estado 
con arreglo á las bases mencionadas en 
el artículo anterior, asi como también el 
con cimiento de todos-los incidentes que 
pueda producir la administración del 
impuesto. 

La recaudación se hará sin embargo 
directamente por las mismis dependen
cias que verifiquen el pas;o de los su d -
dos, rentas ó asignaciones personales y 
corporativas sobre que ha de gravar el 
impuesto, formalizándose después v i r -
tualmente por las encargadas «le rendir 
las cuentas de rentas publicas y de i n 
gresos y pagos del Tesoro, 1 is cmt i t f e -
des que procedan de rentas ó asignacio
nes cuya liquidación y p igo corresponda; 
& las diferentes oficinas que no rinden 
alguna de las cuentas citadas-, 

Art . o.° Se consideran comprendi
das en las denominaciones ú&asignazion, 
amisión y premio todas las cantidades 
que se satisfagan á cualquiera clase de 
empleados civiles y militares dependien
tes del Estado, de las Diputaciones pro
vinciales y de los Municipios como r e 
tribución de un servicio personal, aun 
cuando no conslen detalladas las plafeas 
eu los pro upuesios de gastos respecti
vos; los sobresueldos comprendidos en 
presupuesto que perciben algunos fun
cionarios de las carreras civiles, y lo3 
que por reglamento correspondan á los 
Gefcs y Oficiales del Ejército y Armada, 
ya en razón de sus destinos, ó ya en co
misiones activas del servicio; el 2 5 por 
100 de los premios de espendicion de ' 
todos tos efectos estancados; el 5 0 por 
100 de la comisión de venta de 10$ b i 
lletes de la lotería, esceplo la corres
pondiente á los del sarlee de Navidad, y 
los de recaudación de los impuestos de 
minas y sobre las traslaciones de do 
minio. 

Art . 4.° Con objeto de facilitar la 
comprobación de la liquidación del i m 
puesto en la parle respectiva ¡i los ha
beres, sueldos y asignaciones de las cla
ses activas y pasivas dependientes del 
Tesoro, cuyo pago se hace cu virtud de 
nóminas; y á fin de que pueda satisfa
cerse cualquiera reclamación de loe i n 
teresados, comprenderán en aq'iellas los 
encargados do su formación tres ca s i 
llas, en las cuales se espresará indivi
dualmente el importe íntegro devengado^ 
la cantidad á que ascienda el 5 por \ 0 0 
con que debe gravar el impuesto y la 
suma líquida á satisfacer por el Tesoro. 
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ri» U>ia>,0 BtMoll19 t& cht>«)n3'. fe ^M., 
Art . 5.* U t o ' vrfc espedidos, y ao» 

tes de intervenirse los libramientos por 
haberes, sueldos ó asignaciones d é l a s 
clases activas ó pasivas, bien sean á 
virtud de nómina, ó bien>á favor de un 
solo individuo y por el concepto de car 
gas de justicia, se pasaráo á las Admi
nistraciones de Hacienda publica para 
que en su vista liquiden el impuesto al 
dorso de b s mismos libramientos, y es
pidan los oportunos cargan-mes á nom
bre de los mismos funcionarios ó indivi
duos á cuyo favor estén estendidos 
aquellos. Los interesados presentarán 
unidos los libro míenlos y cargaremos 
respectivos en las Contadurías para su 
intervención, y después en las T e r r e 
rías para obtener el ingreso y pa<;o de 
su importe; siendo maneomunoiíamcnto 
responsables los Contadores ó Tesoreros 
de todo papo que se realice sin que 
simultáneamente tenga lugar la forma
ción del ingreso por el impuesto con que 
se halla gravado. 

Las Tesorerías espedirán cartas de 
pago con espresion d e las 1 mismas cir
cunstancias de los cargaremes* á- favor 
de los habilitados de las clases ó de los 
respectivos perceptores á cuyonombrese 
formalicen los ingresos. 

Ar t . 6.° Las Tesorería^ de Hacienda 
pública, al sslUfacer como sucursales 
de la Cajá'geneial de Depósitos in
tereses que devenguen las imposiciones 
voluntarias á plazo íijo consignadas des
de el dia 1.° del presente mes-, cobrarán 
de los interesados el impuesto de 5 por 
100 , y antes de cerrar las operaciones 
del dia se liarán cargo precisamente de 
su importe como lecibido del Tesoro á 
cuenta de los suplementos hechos al 
mismo, espidiendo caria de pago á favor 
de los Tesoreros con espresion de la pro
cedencia del ingreso. Estas car tas de 
pago se pasnrán á la Administración de 
Hacienda pública para que espidan car
garemes equivalentes en concepto de 
valores del impuesto, formalizándose en 
el acto el cargo á la Tesorería con esta 
aplicación, y la data por igual valor 
como devoluciones á la Caja de Depósi
tos á cuenta de sus suplementos al T e 
soro. 

Oportunamente formalizarán también 
las Contadurhs y Tesorerías con su do
ble carácter de dependencias del Tesoro 
y de la Caja general de Depósitos las 
operaciones consiguientes para pasar de 
una á otra Caja, con arreglo á reg la 
mento, los ingresos realizados por la 
sucursal . 

Art . 7.° El impuesto sobre las ren
tas ó intereses de la Deuda pública que 
se satisfacen CQ las Tesorerías de las 
provincias, como sucursales de la Teso
rería de la Dirección del ramo, se recau
dará también por las mismas sucursales, 
dándole ingreso mediante cargaremes 
de las Contadurías , como interventoras 
de dichas sucursales, en concepto de 
remesas de la Tesorería ,de la provincia, 
y espidiendo cartas de pago, á favor de 
los Tesoreros, con espresion de la pro
cedencia del ingreso. Estas- car tas ^e 
pago se pasarán á las Administraciones 
de Hacienda pública para que espidan 
cargaremes equivalentes en concepto 
de valores del impuesto; yi una vez rea
lizado así, se formalizará el oportuno 
Cargo á Tesorería con esta aplicación y 
la dala por la misma cantidad en con
cepto de remesas á la Tesorería de la 
Deuda. 

Las Contadurías y Tesorerías, con su 
doble carácter de dependencias del Te 
soro y de la Deuda pública, formalizarán 
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también las operaciones consiguientes 
para pasar á la Caja del Tesoro en coo-
ceplo de traslación de caudales los i n 
gresos realizados p >r la sucursal de la 
Tesorería de la Deuda. 

Art . 8.° Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos remitirán 
desde luego á las Administraciones de 
Hacienda pública de su respectiva pro
vincia: 

4.° Un certificado espedido por los 
Secretarios de las corporaciones, y v i 
sado por los Presidentes de las oVisrms, 
en que se esprese el importe nominal de 
las obligaci )nes ó cualquiera otra clase 
de valores que tengan emitido-; aquellas 
con autorización legal; el tanto por 100 
del mismo valor nominal que devengan 
por intereses, y las fechas de sus ve ci
mientes. 

Y 2.° Una copia literal certificada 
de sus presupuestos de gast>s en la 
parte referente, á los haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones de 
los empleados activos y pasivos de las 
respectivas corporaciones. 

También será obligatorio p i r a ias re
feridas Diputaciones y Ayuntamientos 
el dar noticia inmediata en forma de 
certificado á las Administraciones de 
II Icienda publica de to la emisi m ó 
amortización fie valores que tenga lugar 
en lo sucesivo, y de las alteraciones que 
esperimenle el pag» de haberes del per
sonal por consecuencia de vacantes ó 
cualquier otro raolivo. Estas certifica
ciones se remitirán por duplicado. 

Art. 9.° Las Administraciones de 
Hacienda pública, en vista de los ce r 
tificados á que se refiere la primera parte 
del articulo anterior, liquidarán desde 
luego el importe trimestral del impuesto 
dé que deba responder cada corporación; 

Cuando en cumplimiento de Ibs es ta 
tutos ó reglamentos se verifiquen los 
balances ó liquidaciones semestrales ó 
anuales , remitirán también á las referi
das Administraciones certificados esprc-
sivos de la parte de beneficios á repar
tir entre los accionistas, con deduc -ion 
de los que procedau de efectos públicos 
gravados con la misma imposiciou de 5 
por tOO. 

En los establecimientos en que no 
haya Delegado «leí Gobierno espedirán 
las certificaciones á que re refiere este 
articu o los Directores ó Gerentes, y 
se remitir iu por los mismos con el 
V.° B 0 de los Presidentes de los Conse
jos ó Juntas de gobierno á los Goberna
dores de provincia los cuales las pasarán 
á las ya citadas Administraciones de 
Hacien Ja pública. 

Art. i l . Dichas Administraciones 
liquidarán el impuest j , y i m á n las con
siguientes contracciones,.y I >s aumentos 
ó bijas que procedan en las cuentas de 
rentas públicas, inmediatamente des
pués que reci >an los documentos á que 
se rrliere el artículo amcrior , en lus 
mismos términos establecidos en el 9 o 

respecto á las operaciones procedentes 
de imposiciones sobro los intereses de 
valores y haberes, de empleados de las 
Diputaciones provinciales y Ayuu ta -
mienios. 

Art . 1 2 . Una vez presentadas por 
los liegistradores de la Propiedad las 
notas trimestrales del importe total de 
los honorarios que por todos conceptos 
hayan percibido, según previene el p u -
rafo segundo do la bise 4 . a de Jas apro
badas por el a r t . o.° de la ley de 2 !J de 
junio anterior , las Administraciones 
contraerán en sus cuentas de rentas 
públicas las dos terceras j a r l e s de aquel 

lo contraerán en sus cuentas "de rentas 'importe••tul*!, y exigirán desde luego su 
públicas, y cuiJarán de que ingrese en I ingreso en Tesorería. 
el Tesoro dentro del plazo de 15 dias, á 
partir de la fecha del vencimiento de las 
obligaciones provinciales y municipales 
sobre que grave la imposición. 

Las alteraciones que durante cada 
trimestre de ejercicio deban sufrir los 
derechos contraidos en las cuentas serán 
objeto de los correspondientes aunwit ;s 
ó bajas en las citadas cuentas de rentas 
públicas, justificándolos con uno de los 
ejemplares de las certificaciones que por 
duplicado y con arreglo á lo que de t e r 
mina el último párrafo del ar t . 8.° les 
pasen las. respectivas corporaciones. El 
otro ejemplar se conservará, archivado 
en las Administraciones. 

Art . 1 0 . Los Delegadas del Gobier
no cerca de los Bancos, Sociedades y 
Compañías de todas clases, escepto las 
fabriles constituidas con aprobación del 
mismo Gobierno, remitirán también á 
las Administran unes de Hacienda públi
ca de la provincia en que aquellos esta
blecimientos estén domiciliados: 

1.° Una nota certificada e«presiva 
del importe nominal de las obligaciones 
ó cualquiera otra clase, de valores que 
devenguen interés, emitidos á favor de 
sus acreedores, y que se hallen en c i r 
culación en 1.° del mes actual , así c o m o . 
también el tanto por 100 de interés que 
devengan sobre su valor nominal y de la 
focha de sus vencimientos. El aumento 
ú disminución que tenga en lo sucesivo 
la circulación de los espresados valores 
se participará en igual forma y por du 
plicado á las mismas Administraciones. 

Y 2.° Otra nota detallada de los 
sueldos que los mismos establecimientos 
satisfagan á empleados de nombramien
to del Gobierao. 

Adera is cuidarán 1*3 Administracio
nes, bajo su responsabilidad, del p u n 
tual y exaclo cumplimiento por parte de 
los Registradores de las disposiciones de 
la baso antes c i tada . 

Art . 1 5 . En el caso de que el clero 
someta voluntar iamee 'e sus asignacio
nes al impuesto, se observarán en Jas 
operaciones de. liquidación é ingreso del 
mismo las reglas establecidas en ios a r 
tículos 4.° y. 5.° respecto á las imposi
ciones sobre los haberes, sueldos, asig -
naciones, preraio3y comisiones que de 
vengan las d- t inas clases que cobran del 
Tesoro. 

Art . 1 4 . La Contaduría Central se 
atendrá también en cuanto á la liquida
ción é ingreso del impuesto en la parte 
procedente de los haberes, sueldos etcé
tera que devenguen las clases act ivas y 
pasivas que cobran del Tesoro, y las 
cargas de justicia cuyo pago se halle 
domiciliado en la Tesorería Central, á 
las mismas reglas determinadas en los 
artículos 4 ° y 5.° ya citados. 

Art . 1 5 . Las dependencias de la 
Dirección general de la Deuda pública 
recaudarán el impuesto procedente de 
los intereses de valores del Estado suje
tos á la imposición, y darán ingreso á 
su importe en concepto de remesas de 
la Tesorería Central , espidiendo á favor 
de la misma h s oportunas carias de 
pago, con e s p r e s i o n de la procedencia 
d ;l ingreso que representen. Estas car -
las de pago se remitirán semanalmente 
á la Contaduría Central para que tenga 
lugar la fonualizacion de su importe. 

Art. l ü . La misma Contaduría Cen
tral, en vista de las cartas de pago de 
que trata el articulo anterior, procederá 

en unión con la Tesorería 6 Ta formal^ 
zacion de su importe, figurando un c i r -
go como valores del impuesto, y una! 
data en concepto de movimiento de fon
dos como remesas á la Tesorería d é l a 
Deuda pública. 

Art . 1 7 . L i Tesorería de la Caja 
general de Depósitos recaudará también 
el importe.del impuesto que corresponda 
á los intereses.que s i t isf íga como d e 
vengados por imposiciones voluntarias 
á plazo fijo. que . se hayan consignado 
desde 1.° del presenta raes. 

Diariamente formalizarán las depen
dencias' de la referida Caja general de 
Depósitos el importe recaudado por v a 
lores del impuesto, formando cargo á la 
Tesorería en la cuenta d 3 suplementos 
hechos al Tesoro, y pasando la oportuna 
oir ía de pago á la Contaduría Central 
para' que á su vez f irmalice, en unión-
d é l a Tesoreri i , el importe de aquella 
o r n o producto del impuesto y coma de
volución i la Caja dt4. Depósitos á cuenta 
de sus suplementos al Tesoro. 

Dado en S in Ildefonso á diez y siete 
de juüo de mil ochocientos sesenta y 
s ie te .—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Hacienda, Manuel 
García Barzanallana. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE .MADRID. 

Sección de Gobierno.—Orden público. 
Resuello por Real órdan, fecha de 

ayer, que desde mañana, 1.° de agosto, 
se espidan docunnnlps de vigilancia en 
la forran acostumbrada, rae apresuro á 
preveoirlo á lodos los señores Alcaldes 
de la províocía para que lo verifiquen, 
teniendo présenle que confjrme á lo dis
puesto en la precitada Real orden, han 
de hacerlo á los precios siguientes: Cé
dulas de veciodad para cabezas de fa
milia, cuatro décimas de escudo: id. para 
sirvientes, dos décimas: id. para los qne 
no siendo cabezas do familia tengan de 
15 á Lo añas de edad, una décima: i lem 
para los pobres de solemnidad, grat is . 
Licencias para uso de armas, tres escu
dos: id. para rabadanes, pastores, e tc . , 
gratis: id. para guar ías jurados, gratis: 
id. para cazar por afición, cuatro escu
dos: id. para id. por oficio, tres es u-
dos: id. para id. en caseríos ó posesiones 
rurales, Ires escudos: id. para pescar por 
afición, tres escudos: id. para id. id. por 
oficio, dos esculos : id. para estableci
mientos públicos que paguen de alquiler 
de 1200 escudos ea adelante, ocho escu
dos: id. para id. que paguen de 800 á 
12U0, seis escudos: id. para id. de 400 á 
800, cuatro escudos: id. para aquellos 
cuyo alquiler no llegue á 400, dos escu
dos: id. para corredores de cuatropea, un 
escudo: id. para coches públicos, un e s 
cudo: id. para caballos ó muías de al 
quiler, un escudo; debiendo respaldarse 
las cédulas de vecindad espresando los 
nuevos precios, que soa con carácter de 
provisionales, y que el tenedor está en 
la obligación de caogearlas por las de 
nueva forma cuando estas se repartan. 

En su cousecueocia, lodos los señores 
Alcaldes ó sus encarga lo¿, so presen
tarán en la Depositaría, de este Gobierno 
en el iraprorogablelérmino de oc ln dias, 
á entregar el importe de la recaudación 
de los documentos espedidos Insta el i 5 



de julio, y las existencias que de los mi s -
n o s obran en su poJer, según el estado 
presentado en Depositaría, donde reci
birán las instrucciones para la espendi-
cion, con arreglo á lo preceptuado en la 
ci tada Ueal orden. 

Lo que hago saber por medio del Bo-
htin Oficial para su puntual cumplimien
to y que nadie alegue ignorancia. 

Madrid 51 de julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

SESTA SECCIÓN. 

WKKCCI0N GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud do lo dispuesto por Reales ' 
órdenes de 13 de julio de 1862 y 20 del 
corriente, esta Dirección general ha s e -
Calado el dia 25 del próximo mes de I 
agosto, á las doce de su mañana, para j 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras necesarias para el paso del rio 
Azuel en la carretera de primer orden de 
Puerto-Lápiche a Ciudad-Rea 1 , cuyo pre
supuesto ascieude á 11.488 escudos con 
218 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el .Ministerio 
de Fomento, y en Ciudad Real, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y ta cantidad 
que lia de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte ee esta subas -
l a será de 570 escudos, en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública a) tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fíjaüo 
pa ra la subasta: debiendo acompañara a 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qifo 
previene la referida lnstruccioa. 

l in el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores una segunda 
• l i c i t ac ión abierta en los términos prescri
tos por la citada luslruccion; siendo la 
primera mejora por lo menos de 20 es 
cudos, quedando las demás a voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajen de 
10 escudos. 

Madrid 21 de julio de 1867.— El D i 
rector general de Obras públicas, A¿uslin 
de Perales. 

PROVIDENCIAS JL'DIOIAI ES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia.—Sentencia número 1 0 0 . — 
En la villa y corte de Madrid á 2 5 de 
junio de 1 8 6 7 , en los autos que ante 
Nos han pendido y penden remitidos en 
apelación por el Juez de primera i n s 
tancia del distrito de Buena-vista de la 
misma, seguidos entfe partes de la una , 
el Procurador don Francisco Balagué, 
en nombre de don Felipe Santiago A n 
d r é s , y de la otra los estrados de la 
Sala, en representación de don Segundo 
Colmenares Ciraciolo del Sol, sobre 
pago de 9 2 . 1 6 0 rs . y cumplimiento da 
un contrato. 

Resultando que en 5 de noviembre de 
1 8 6 4 , don Felipe Santiago Acures y 
don Segundo Colmenares, en un docu
mento privado que suscribieron, con 
signaron vender el primero al segundo 
y aceptar esto, un terreno sito en el 
Cetro de la P la ta , de caber 5 0 4 . 7 6 1 
pies cuadrados, al precio de ocho reales 
pié, bajo las condiciones de que el valor 
del terreno, importante 1 .000 .522 rea-

I les, seria pagado por don Segundo Col
menares en nueve años , á razón de 
1 1 2 . 1 0 9 rs. y 10 céntimos cada uno, 
entregando ya un plazo al c jntado, y que
dando constituida la hipoteca en el mis
mo terreno, para el pago de los demás 
y á su cargo satisfacer tos plazos que se 
adeudasen á la Hacienda, pactándose 
además que el compromiso tenia fuerza 
obligatoria para ambas par tes , ínterin 
se otorgaba á los treinta dias 1 \ corres
pondiente escritura pública de venta , 
y al f inal del mismo documento aparece 
de una nota haber recibido Colmenares 
los títulos que sé espresan en el referido 
papel de compromiso: 

Resultando que con presentación de 
este documento entabló demanda don 
Felipe Santiago Andrés , en la que d e s 
pués de esp ner lo en él pactado, que 
ya su parte ha bis cumplido, pero que 
Colmenares solo habiaentregado 2 0 . 0 0 0 
reales, á cuenta del primer plazo, y 
habia fa l ladoáotorgar la escritura, p i 
dió se le condenara á que dentro de ter
cero dia pagase l o s 9 2 . 1 0 9 r s . , res to del 
primer plazo, con los intereses, y al 
otorgamiento dentro de igual término de 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 21 de julio último, y de las condi
ciones y requisitos que t e exigen para la 
adjudicación -ai pública subasta de las 
obras necesarias para el paso del rio 
Azuel, en la carretera de primer orden 
do Puerto Lápiche h Ciulad-Real, se 
compromete a tomar á su cargo la cons
trucción dé las mismas, con estricta su 
jeción a los espresados requisitos y'con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
espreso determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
t e el pro;iouenle á la ejecución de las 
obras.J 

(Fecha y firma del proponcnle.) 
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la escritura, con las costas: 
Resultando que contestando don Se

gundo Colmenares la demanda, espuso 
que si bien era cierto el contrato, se 
habia también pactado, aunque no en el 
documento privado, que el vendedor 
acompañaría á los títulos un plano del 
terreno, lo que no habia cumplido; y 
que iambien fué condición espresa que 
el terreno vendido estuviera dentro de 
la zona del ensanche de esta corte, lo 
que no era exacto á pesar do consig
narse asi en la escritura de venta otor
gada por la Uacienda pública en favor 
de Santiago Andrés, y alegando además 
que podia rescindirse libremente el con
trato antes de elevarle á escritura púr-
blica, en conformidad á la ley 6 . ' , t í tu
lo 5.°, Partida 5.*, pidió que se lo a b 
solviese de la demanda, condenando al 
actor á la devolución de los 20.000 rea» 
les y declarase rescindido el contrato, 
con imposición de las costas á aquel, 
sobre lo quo formulaba reconvención: 

Resultando que en los escritos de ré
plica y duplica insistieron ambas partes 
eu sus respectivas pretensiones, y se 
guidos los autos por lodos sus trámites, 

incluso el de prueba, se dictó sentencia 
en 5 de octubre último: 

Resultando que admitida á don Se
gundo Colmenares la apelación que de 
dicha sentencia interpuso, se remitieron 
los autos á esta Sala, ante la cual se ba 
sustanciado la segunda instancia con ar
reglo á derecho y audiencia do ambas 
parles hasta declararse conclusos, en 
cuyo estado el Procurador de Colmena
res desistió de su representación; y como 
este no autorizase á otro para que le 
representara, á pesar de habérsele bo
cho saber por providencia (h 14 del pre
sente mes, se man !ó que tas diligencias 
sucesivas se eutendieran en cuanto á él 
con los estrados de la Sala. 

Visto, siendo ministro ponente el señor 
don Narciso López. 

Considerando que reconocida la certe
za del contrato privado, al demandado 
incumbo probar la condición que dijo 
haberse Cambien estipulado, ó sea la de 
que Santiago Andrés habia de darle el 
plano, lo que no ha justificado: 

Considerando* quo siendo admisible 
para rescindir el contrato la circunstan
cia alegada de que la finca no tenia el 
valor supuesto en el compromiso por 
estar sita fuera del ensanche de la corte, 
para deducir su derecho Colmenares no 
es procedente la acción que motiva este 
pleito: 

Considerando que aun suponiendo que 
la ley 6 . a del liíiilo 5.°, Partida 5 . a , 
al decir que puede arrepentirse cual
quiera do los que intervienen en la com
pra-venta hasta que la carta sea fe
cha ú otorgada haga relación á la escri
tura formalizada, y no á la consignada en 
documento privado con reserva del otor
gamiento, ya no puede invocarse aquel 

1 testo legal en el presente caso, atendida 
la prescripción do la ley I . a , til. 1.°, libro 
10 do la Novísima Recopilación, conforme 
á la cual deben cumplirse los pactos ú 
obligaciones de cualquiera man-ra que 

• consten siempre que tengan aptitud Ir.s 
partes contratantes y se observen las 
formalidades que cen especialidad se ha
llen dictadas para determinados contra
tos: 

Y considerando que no está justificada 
de modo alguno la reconvención formula
da por don Segundo Co'menares, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la mencionada sentencia apa 'a-
da, por la que se comí nó a (loa Segundo 
Colmenares Caraciolu del Sol á que den
tro de diez dias pague al don Feüpe San
tiago Andrés la cantidad de92.169 reales 

que esta sentencia en e lBokrm Oficial da 
esta corte, ademas da notificarse en e s 
trados y de hacerse notoria por medio d t 
edictos. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José Fermín de Muro.—Narci
so López.—Alberto Sanlias.—Juan Fran
cisco Rusta manto. 

Pul/icacion.—Publicada fué l á sen
tencia anterior por el seflor don Narciso 
López, Ministro ponente en estos autos, es-
tand.i c e l e b r a n d o audiencia pública la Sa
la primera hoy 26 de junio de 1867, de 
que certifico.—Por real habilitación, An
tonio de Mesa y Monroy. 

Es copia de la certificación que existe 
en el rollo d • Sala, sacada del original, da 
qne certifico y á q u e me remito yo el in
frascrito Escribano de Cámara habilitado 
d e S . M. laRcina en la Audiencia terr i to
rial de esta capital. 

Y para que conste y remitir al Boletín 
Oficial, según se manda en la misma sen
tencia quequeda inserta,pongo la presen
te que firmo en Madrid á 12 de julio de 
1867.— AnloniodeMesayilonroy.—535* 

con los intereses legales á razón de un 6 
por 10;) anual, entendiéndose que csto3 
han de contarse desde 1." del enero de 
1866 hasta que se verifique el pago de 
aque la cantidad, resto del primer plazo 
consignado en el documento privado; y á 
que se presente al otorgamiento de la 
esciilurade venta en el cspresaJo; y no 
ve< ificándolo satisfaga todos los daftos y 
perjuicio causados y que se causen al don 
Fe i pe Santiago, imponiendo ademas á 
don Segundo Colmenares las cosías. Ab
solvemos á don Felipe Santiago Andrés 
d¿ la reconvención propuesta por don S e 
gundo Colmenares, y mandamos que con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t . 191 de 

| la ley de Enjuiciamiento civil, se publi-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapitia y Rico, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Joez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por el Escribano don 
Severiano de Diego y García, han sido 
nombrados don V.ctor Zurita y don J u 
lián Muñoz sindicas del concurso necesa
rio de don Manuel Cantero y Pérez, los 
cuales fueron Regidos por los acreedores 
en junta general celebrada en 26 de ju
nio último, y á quienes con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 5 i 7 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se les hará entrega 
de cuantos bienes y efectos pertenezcan 
al concurso. 

Lo que se anuncia al público por m e 
dio del presente á tos efectos oportunos. 

Madrid 12 de julio de 1867.—S. de 
Diego .—5í3 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del seflor 
don José Puig Al vare:/. Juez de paz ó in
terino de primera instancia de! distrito 
d j la Universidad de esta corte, refren
dada del Escribano de actuaciones don 
José Benito y Orgaz. sustituto del seflor 
don Santiago de la Granja, se saca á la 
venta en pública subasta una casa situa
da en la ciudad de Alcalá de llenares, 
calle del Matadero, núm. 2 : ocupa una 
superficie de 2 654 píes cuadrados, y ha 
sido tasada en 11.500 r s . 

Para su drble y simultáneo remate, en 
que solo se admitirán posturas que cu
bran el lodo do dictia tasación, se ha 
seflalado el dia 10 de agosto'próximo, a 
las doce de su maflana, en la Sala au
diencia de S. $., sila en el piso bajo del 
edificio en que o está la de este terri to
rio, y en la do Alcalá de Henares. 

Madrid 1.° de julio de 1867.—Josa 
Benito y Orgaz .—542. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Don José Chaves, Maestro de obras y 

Agrimensor, ofrece sus servicios. Prin
cesa, 16, Madr id .—559. 
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